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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Con proyecto de decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Población.  

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Gerardo Octavio Vargas Landeros. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Actualizar la ley, incorporando la nomenclatura de las Secretarías de Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Educación Pública; Salud; Trabajo y Previsión Social; Reforma Agraria; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; y, Comunicaciones y Transportes; asimismo sustituye los nombres "Código Penal" por “Código Penal Federal” y “Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo” por “Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo”.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 
 

 
Artículo 6o.- El Consejo Nacional de Población estará integrado 
por un representante de la Secretaría de Gobernación, que será el 
titular del ramo y que fungirá como Presidente del mismo, y un 
representante de cada una de las Secretarías de Relaciones 
Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Programación y 
Presupuesto, Desarrollo Urbano y Ecología, Educación Pública, 
Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria, del 
Departamento del Distrito Federal y de los Institutos Mexicano 
del Seguro Social y de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, que serán sus respectivos titulares o los 
Subsecretarios, Secretarios Generales o Subdirector General, 
según sea el caso, que ellos designen. Por cada representante
propietario se designará un suplente que deberá tener el mismo 
nivel administrativo que aquél, o el inmediato inferior. 
… 
… 
 
Artículo 10.- Es facultad exclusiva de la Secretaría de 
Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito de personas y 
regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, 
previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
Comunicaciones y Transportes, Salubridad y Asistencia, 
Relaciones Exteriores, Agricultura y Ganadería y en su caso la de 
Marina; asimismo consultará a las demás dependencias y 
organismos que juzgue conveniente. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 6, 10, 124 y 145 de la 
Ley de Población para quedar como sigue:  

Artículo 6o. El Consejo Nacional de Población estará integrado 
por un representante de la Secretaría de Gobernación, que será el 
titular del ramo y que fungirá como Presidente del mismo, y un 
representante de cada una de las Secretarías de Relaciones 
Exteriores; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública; Salud; 
Trabajo y Previsión Social; Reforma Agraria; Economía; 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; y, Comunicaciones y Transportes; así como de 
los Institutos Mexicano del Seguro Social y de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Por cada 
representante propietario se designará un suplente que deberá tener 
el mismo nivel administrativo que aquél, o el inmediato inferior.  
 
...  
 
 
Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación 
fijar los lugares destinados al tránsito de personas y regular el 
mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, previa opinión 
de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones 
y Transportes, Salud, Relaciones Exteriores, Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y en su caso 
la de Marina; asimismo consultará a las demás dependencias y 
organismos que juzgue conveniente.  
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… 
 
Artículo 124.- Al extranjero que para entrar al país o que ya 
internado, proporcione a las autoridades datos falsos con relación 
a su situación migratoria, se le impondrán las sanciones previstas 
en el Código Penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 
… 
 
Artículo 145.- Los trámites de internación, estancia y salida de 
los extranjeros, así como de los permisos que se soliciten al 
Servicio de Migración, se regirán por las disposiciones que a 
continuación se mencionan y, en forma supletoria, por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones y 
criterios que al efecto emita la Secretaría de Gobernación. 

 
 

...  
 
Artículo 124. Al extranjero que para entrar al país o que ya 
internado, proporcione a las autoridades datos falsos con relación a 
su situación migratoria, se le impondrán las sanciones previstas en 
el Código Penal Federal, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente.  
...  

Artículo 145. Los trámites de internación, estancia y salida de los 
extranjeros, así como de los permisos que se soliciten al Servicio 
de Migración, se regirán por las disposiciones que a continuación 
se mencionan y, en forma supletoria, por la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y las disposiciones y 
criterios que al efecto emita la Secretaría de Gobernación."  

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
NACM    
 
 
 


